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SEN'I'ENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

^SUr\-'I'o
Rccurso dc agravio constitucional interpuesto por don Jorge Em¡lio Quino lbáñez contra
la rcsolución de fojas 243, de 12 de diciembre de 2015, expedida por la Quinta Sala
Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que decla¡ó improcedente su demanda de
amparo_

F'UNDAMENl'OS

fjn la sentencia emitida en el tsxpediente 00987-2014-PA/TC, publicada cn cl d:ano
oñctal Ll Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, cn cl
fundamento 49, con ca¡ácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cüando se presente alguno de los siguientcs
supuestos, que igualmente cstán contonidos en el artículo I I del Reglamento
Normativo del Tribürlal Constitucional:

de [undamentaci{in la supuesta \.u]ncración quc se invoque.

Lim¿. 22 dc octubrc dc 2018

cuesti ón de Derecho contenida en el recumo no sca de espccial
cndencia constitucional

c) La cuestión de Dc¡ecbo invocada contradiga un precedente del T¡ibunal
Constitucional.

d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2- En el presente caso, el recurrente solicita la nulidad de la resolución 1, de 13 de
mayo de 2013 (fojas 53), que declaró improcedente su recurso de queja; y la
resolución 2, de i7 de julio de 2013 (fojas 58 welta), que dispuso estése a 1o

¡esuelto e11 la resolución l; ambas expedidas por la Primera Sala Conteneioso
Adminislrativa Tra)rsitoaia de Lima en el proceso contcncioso-administrativo
pronrcvido contra la Dirección Gcne¡al de Contiol de Servicios de Scguridad,
Control de Armas, MuDicjóD y Explosivos de Uso Civil - Discamec (hoy
Superinlendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Control de
Armas, Munjción y Explosivos de Uso Civil - Sucamec).

J. Sosticnc el recurente que no fue notificado con las resoluciones judicialcs
expedidas en el proceso judicial subyacente; sin embargo, sus recursos de apelación
y qucja fue¡on declarados improcedentes por extemporáneos. En tal sentido, aousa
la vulne¡ación de sus derechos al debido proceso y a la tutela ju sdiccio¡al
efcctiva.
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4. No obstaDte Io alegado por el recurrente, esta Sala Segunda del Tñbt¡¡al
Constifucional aprecia que, en puridad, se rejtcra los mismos argumentos

contcnidos en su escrito de queja; empero, dicho recu¡so fue objeto dc un

pronunciamiento dosestimatoio por parte de la justicia ordina¡ia a través de la
resolución cucstionada de 13 de mayo de 2013, decla¡ándose no solo su

extemporaneidad de la queja, sino tambiá1 el incumplimiento de los requisitos

co¡tcmplados e¡ la lcy procesal de la materia.

5. Siendo asi, queda claro que sc pretende el reexamen del mé¡ito de lo resuelto en las

resoluciones jüdicialcs cuestionadas. Por consiguiente, no corresponde emitir un
pronunciamiento dc fondo en la prcsente causa.

6. En consecue¡cia, cl presente recuNo de agravio ha incurrido en la causal de

rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la seritencia emitida en el

Expedicntc 00987-2014-PA/TC, y en el inciso b) del aúículo 1l dirl Reglamento
Normativo del Tribu¡al Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin
más trámite, improcedente el recu¡so de agmvio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal CoDstitucional, coD la autoridad que le confiere la

Constilüción Politica del Pem, y la participación del úagistÉdo Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir Ia discordia suscitada por el voto singular dcl
magjstrado Ferrero Costa,

Además, se incluye el 1ündamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

RESUI.]T,\'I

Decla¡ar IIVIPROCEDENTE cl recurso de agr¿vio co¡lstitucional, potque la cucstión
dc derecho contenida cn cl recurso carece de especial trascendcncia constjtucional.

MIR NDA CANAI,ES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑ,t N,tNNEN,t

Lo quc
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Publiquesc y notifi quese.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDANA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero

necesario señalar lo siguie[te:

1. Aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agmvio constitucional no

encuentra respaldo en el contenido co¡rstitucionalmente protegido de los derechos

invocados por la partc demandante. Siendo asi, se verifica qüe se ha incur¡ido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida
er el Expediente 00987-2014-P{TC y en el inciso b) del artículo ll del

Reglamcnto Normativo del Tribunal Constitucional.

2. Ahora bien, encue¡tro que la redacción del proyecto no es lo suñcientemente clara
para explicar las ¡azones por las cuales aquí la cuestión de Derecho planteada carece

de especial trasccDdencia constitucional, confo¡me las pautas establecidas por este

T¡ibunal.

3. En efecto. tal como ha desa¡¡ollado este Tribunal Constitucional en reiterada

iurisprudelcia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria, luego de hacer

mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en cl fundamento 49 de

"Vásquez Romcro", corresponde referirse en forma clara, ordcnada y detallada a la
causal cspeciñca en la cual habria incurrido el recurso planteado, asi como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

4. De este modo, la exposición de las razones por las cuales el recurso incur¡e en una

causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga ün
adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo resuelto en el caso.

Dichas cu¿lid¿des son las que se espera quo tcnga una decisión tomada por este

Tribunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevante como lo cs la tutela de derechos fundamentales.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTII.ADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para exprcsar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SI.IN'I ENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los tundamentos que a
continuación expongo:

EL 'IRTBUNAL CoNsrrructoNAL coMo coRTE DE REvrstóN o FALLo y No DE

CASACIóN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Co¡stitucionales como
instancia de casación y la Constitr¡ción de 1993 co¡vi¡tió al Tribunal Constitucional
en instancia de fállo. La Constitución del 79, por primera vez cn nuestra historiir
constitucional, dispirso la creación de un órgano ¿¡d l?oc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar Ia supremacia constitucional y la vigencia plcna
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que cl Tribunal de Gara¡tias
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en úa de casdción, de los habeas corpus
y amparos dcncgados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho l ¡ibural no
constiluía una instancia habilitada pa¡a fállar en fo¡ma deñnitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciába sobre los hechos invocados como alnenaza o lesión a los
tlerccho. rcconocidos en la Conslilucion.

3. En ese se¡tido, la Ley 23385, Ley Orgánica del T¡ibunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus aftículos 42 a146, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procede.á a casar Ia sentencia y, luego de
scñalar la deñciencia, devolve¡á los actuados a la Cofe Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que cmita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas l¡.rces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. EI modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se ampliaD los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet, habe.L, corpus, a¡¡rlparc, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de conlrol de la constitucionalidad, aun cuando Ia Constitución lo
califica eróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, cn
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materia de procesos constitucionales de ia libellad, la Constitución establece quc cl
Tribunal Co¡lstitr¡cional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitució¡ Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que conesponde al Tribunal Constitucional "conocer, en últ¡ma y
definiÍira ¡úsfafic¡¡1, las resoluciones denegatorias dictadas en los procesos de

habeas corpus, atuparc, habealt data y acció de cumplimienfo". Esta disposición
conslilucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escl¡che y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o ag¡aviado en un derecho fundamental. Una lectu¡a diversa
conhavendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el pri[cipio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo dc la
sociedad y del Estado (afíoulo l), y "la observancia del debido proceso y futela
jurisdicciondl- N¡nguna persoúa püede ser des'',iada de la jurisdicción
predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los prev¡amente
establecidos, l1i juzgada por ótga os jur¡sdicciotxales de excepción ni p,tr
com¡siones espec¡dles creadas al efecto cualquiela sea su deko liltación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía d,el cer¡iorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), cn el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados p.ocesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Pode¡ Judicial. En otras palabras, si Io que
está en discusión es la supuesta amen¿¿a o lesión de un derecho fundamentai, se

debe ab r la vía corespordiente para que el ]¡ibunal ConstitucioÍal pueda
pronunciarse. Pe¡o la ape¡tura de esta vía solo se produce si sc pcrmite al
peticionanle colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
anilrsi< de lo que se pretende. de lo que se inr,,,ca.

7. Lo constilucional es escuchar a la parte como concretizació¡1 de su de¡echo
irenunciable a la del'ensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los de¡echos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

EL DERECITo A sER oiDo coMo NraNrF[srACróN D[ LA DEiuocRAt IZ^cróN D¡i Los
I'RocEsos CoNSTI TUcIoNALES DL LA LIBERTAD

8. La administración de justicia constitr¡cional de Ia libetad que brinda el Tribunal
Co¡stitucional, desde su creación, es respetuosa! como coffesponde, del derecho de

M
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9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisió¡ de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está rclacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pcrtinentcs, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la i¡lteNención de las partes, corresponde señalar que, en tanto qüe la
potcstad de administrar justicia constituye una mánifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

b¡inda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses.
que se concede en la audiencja de vista, tambiét constituye un elemento que
democratiza el p¡oceso. De lo contrario, se decidi a sobre la esl'era de interés de
una persona sin pemitirle alegar Io correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el T bunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justiñcan sus decisioDes, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribünal de justicia, sino por la justicia de sus ¡azones, por
expresar de modo suficiente las razones de de¡echo y de hecho relevantes e¡1 cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interame cana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Eslddo a tratar al ¡nd¡yiduo en todo momento como
un yer¡ladero r^ujefo del proceso, en el más amplio sentido de este cokcepto, y no
simplemenie cotuo objeto del mismo"t,y q.ue "pata que exista debiclo proceso legal
es preciso que un j stic¡dble pueda hacer valer sus derechos y defeúder sus
intercses en forma ef¿ctiva y en collcliciones de ígualdad procesdl con otros
ilttti.iaht?t'¿

¡ Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pturufo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Beújamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l de junio de 2002, pánafo 146.

tlvl

defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a se¡
oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones-
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NA.I.URALEZA PROCESAL DEL RECURSo DE AGRAvIo CONSTITUCIoNAL

13. El modelo de "insta¡cia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvifluado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones- Dicho T¡ibunal es su intérprete supremo, pero no su reformado¡, toda
vcz que como ó¡gano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"scntencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio co¡lstitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constirucional, el
T bunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al T¡ibunal lo que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rech¿zar dicho recwso, sino por el contrario de "conocer" lo que la paÍe alega
como un agrar io quc le causa indetensión.

16. Por otlo lado, la "sentoncia interlocuto a" establece como supuestos para su
apiicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los caso§,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especiñcos, a saber,
identiñca¡ en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otlos, el derecho fundamental de defensa. en su manifestación di3 ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presenta¡ su
respectiva dema¡da.

17. PorIo demás, /rrtatis muta dis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC ¡epite lo señalado por el Tibunal Constitucional en olros
fallos, como en el caso Luis Sfuchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PllC/TC). Del mismo modo, constituye una reañmación de la natumleza
procesal de los procesos constitucio[ales de la libertad (supletoriedad, vía pre\ia,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
ciefo, etc.).

18. Sin cmbargo, el hecho de que los procesos co¡stitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordina os no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agrario
constitucional.
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19. Por t¿ulto, si se lieDe en cuenta qr¡e la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad pam p¡oteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene cn cuenta que, agotada la vía constitr¡cional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicció[ internacional de protección de de¡echos
humanos.

20. Como alirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, ura defensa total de ]a Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccio¡al, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la prolección judicial auténtica".

S

FERRERO COSTA N\IW] Lo


